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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal. M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los-señores Alcaldes y Secreta
dos reciban este BOLETÍN", dispondrán que)se deje un 
ejemplar, en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del y guien te. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquérdo, 46 (Hospital de San Juan de. 
Dios).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . ' Talle
res, 5 5 6 4 a 5 . ^ A p a r t a d o 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e 
ocho y media de la mañana a/los'y. media de la tarde. 
Para el público: de nueve y medía a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. •—(Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. ^— Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. , 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. • 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
L a s l í n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l anupi-S^ 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o de l impuesta \u4 
t i m b r e . . • 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta^ 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecimiento de, agua al pueblo de 
Meco, con el precio tipo de 3 ,296.329,45 
pesetas, y con arreglo al pliego de qon-
diciones y- proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 
número 89). 1 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto especial de Ingresos y Gas
tos, bienio 1959-60, para ' la Cooperación 
Provincial a Spr.viHos Municipales, 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán constituir previamente 
garantía provisional de 70.926,58 pese
tas, debiendo acreditar este extremo en 
el momento de concurrir a la subasta, 
presentando el correspondiente resguar
do, y la definitiva equivaldrá a la cariti-' 
dad que resulte por aplicación del ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata-, 
ción de las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, u obrar otra persona en re
presentación , del licitador, deberán pre- , 
sentarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el,limo. S r . Secre
tario de esta Corporación, cpn una ante
lación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega dé los pliegos de proposi- v 

ciones. • • ' .' '. 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo, 
y una declaración jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
4;°, y 5-° del Reglamento de Contrata--
ción de las. Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
el de seis rriesés, y los pagos se verifi
carán ppr medio -de certificaciones men
suales expedidas por ios órganos técni
cos competentes. .1 • 

1 No sg precisa para la validez del con
trato derivado /de estas actuaciones au
torización superior alguna. 

El licitaclor que después de constituí-
do el depósito provisional, no formulare 
Proposición o lá formularé nula, 1 se en
tenderá, que renuncia- en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20< por ioo< del depósito 
constituido. ' . , ' •" ' , . 

Las. proposiciones> exten'didas-en pa-
' Pd.del Timbre de seis pesetas, y reinte

gradas con Ijimbre provincial dé cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 
luiente : ' 

Modela. ' , * 

P o n -., vecino de ......y con domi
cilio en ........ enterado .-del pliego de 
condiciones,'. presupuesto 1 y planos que 
°an de. regir para la ejecución de las 
obras de .... . . . se compromete a ejecu

tarlas cpn sujeción á dichos documentos 
por ....... (en letra'y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en, el plazo de ... . . . (le
tra y cifra). 

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto pqr las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión y 
Seguridad Social. (Fecha y firma del'pro r 

ponente.) . 
Las proposiciones se presentaráh, jun

tamente con todos ¡os documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofici
na, desde el día siguiente al de la inser
ción de este- antínc'tv hastn %s„î óqe fr/s-:' 
ras del hábil anterior al de la subasta. 

L a apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi
guel Ángel, 25) a las doce horas del día 
en que se cumplan los' veintiuno rabiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del • 
Estado». - " ' • . 

Madrid", 1 6 de abril de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario general,, Siñesio Martínez y 
Fernández-Yáñez. s 

( 0 . - 3 9 . 2 6 5 ) 

Se anuncia subasta para las obras de 
«abastecimiento de agua al pueblo, de 
Lazoya ( 2 . a Sección), con el precio tipo 
de 7 9 3 . 4 5 4 , 5 1 pesetas, y con arreglo al 
pliego de. condiciones y proyecto técnico 
que están de manifiesto en la Sección de 
Cooperación y Coordinación Provincial 
(Velázquez, 89). . 

Los pagos se'efectuarán, con cargo al 
concepto 3 1 4 del Presupuesto Ordinario 
de Gastps, correspondiente al pasado ejer
cicio -de 1 9 5 8 . • 

Para tomar parte en. la subasta losiici-
-tádores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 19.836,36 pese
tas, ! debiendo acreditar este extremo en 
él momento de concurrir a la subasta, 
presentando el .correspondiente resguar
do, y la definitiva' equivaldrá al 5 por 100 
del precio de adjudicación, o a la canti-
dá que resulte por aplicación del artícu
lo 82 del Reglamento dé Contratación de 
las Corporaciónales Locales. 

En paso de acudir a lá subasta: algu
na entidad, u ¡obrar otra persona en re j 

presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo" a 
cargo del mismo, por el limo. Sr. Secre
tario dé-esta Corporación, con una ante
lación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposi-
ciones. -
• "Asimismo los licitadores deberán ad

juntar carnet de Empresa con responsa
bilidad o "testimonio notarial del mismo, 
y." tina declaración jurada en la que ma
nifiesten no . hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de Cpntrata-

. ción de las Corporaciones Locales. 
E l plazo de ejecución de las obras es 

el de diez meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. ' ,, 

No se precisa .para la validez sdel con- ; 
trato derivado de estas actuaciones au
torización' superior alguna. 

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be- • 
nefiçencia Provincial a là- cantidad que 
represente el "20 por 100 del depósito 
constituido, 

Las proposiciones, extendidas en pa-
l"A ' ' c ' T"ríb• ,j :\¿ pxà-çïa-isf :"y itiii.c- -, 
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 
siguiente ". 

Modelo 

Don vecino de , con'domi
cilio en .. . . . . . enterado del pliego de 
condiciones; presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras d e , : . , se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a dichos documentos' 
por (en letra y rcifra) pesetas, y de
jarlas ter-minadas en el plazo de (le
tra y cifra). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión y 
Seguridad Social. (Fecha y firma del pro
ponente.) • 

L a s proposiciones se presentarán, jun
tamente cpn todos los documentos que 
requière él pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofici
na, desde el día siguiente al de la inser
ción de ,este, anuncio" hasta las doce ho
ras del hábil anterior al de la subasta. 

L a apertura de plPcas se verificará en 
lá Casa-Palacio de esta Corporación (Mi
guel Ángela 2$) a las doce horas del' día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 1 6 de abril de 1959.^-El Se
cretario general, Sinesio Martínez y 
Fernández-Yáñez. 

_ (O.—39^66) • 

Se anuncia subasta para las obras de 
abastecimiento de agua al pueblo, de, 
Loefches (2 . a Sección), con el precio tipo 
de,,875.787,82 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones y proyecto técnico 
que. están de manifiesto en la. Sección de 

-Cooperación y Coordinación Provincial 
(Velázquez, 89). ' 

Los pagos se efectuarán con cargo al, 
Presupuestó especial de Ingresos y Gas
tos, bienio 1959-60, para la.Cooperación 
Provincial a Servicios Municipales.. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 2 1 . 8 9 5 , 5 9 pese
tas, debiendo acreditar este extremo en 

el momento de concurrir á la subasta,, 
presentando, él correspondiente resguar
do, y la definitiva Jequivaldrá al ¿ ¡por' 
100 del precio dé adjudicación o a la 
cantidad-que resulte por aplicación del 
artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Cprporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta álgu-, 
na entidad, u obrar} otra persona en re
presentación del • licitador, deberán"1 pre-, 
sentarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el linio. Sr . Secre
tario dé esta Corporación, con una ante
lación mínima de-cuarenta y ocho horas 

va la entrega de-Ios .-pliegos; de^proposi-
".eioriés. .'•'• -"' ' ' . ' ' ' .-•"''.'••' 

Asimismo los licitadores deberán.: ad
juntar .carnet de Empresa con responsa
bilidad ó testimonio notarial del mismo, 
y una declaración jurada en la que. ma-f 
nifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
4-° 7 5-° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

El plazo .de ejecución de las obras es 
el de seis m é s e s r y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa: para la validez del con
trato derivado dé estas actuaciones au-

' torización superior alguna. 
El licitador que después de constitui

do el depósito provisional no formulare 
proposición o la- formulare nula, se en
tenderá que renuncia en faVbr de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del 1 depósito 
constituido. 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del Timbre de seis pesetas, y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 

. siguiente • ' • ' ' . 

Modelo • 

Don .., vecino de con domi
cilio en .. . . . . . enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a dichos documentos 
por ...... (en letra y cifra).pesetas y de
jarlas terminadas en et plazo-dé (le
tra y cifra). 

Asimismo sé compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras- de la 
industria nacional y del .trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión y 
Seguridad Social. (Fecha : y firma del pro-
ponente.) 

Las proposiciones se presentarán^ jun-
.tamente.con- todos, los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofiei-
ría, desde él. día siguiente al de la inser
ción de este anuncio hasta las doce h o 
ras del hábil ántérior^al dé lá subasta. 

L a apertura de plicas' sé verificará en 
la Casa-Palacio dé esta Corporación (Mi
gue} Ángel,. 25) a las doce horas del día 



V I E R N E S i D E M A Y O 

en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
•a contar del siguiente ai de la inserción 
•de este anuncio en" el «Boletín Oficial del 
Estado». '. . 

Madrid, 16 de abril de 1 9 5 9 . — E l S e -
cretario general; Sinesio Martínez y 
Fernández-Yáñez. 

( O . — 3 9 . 2 6 » 

Jefatura de Obras P u b l i c a s de la 
provincia de JJÜádrid 

Negociado Electricidad 

Tramitado en esta Jefatura-el expe-
diente de declaración de utilidad pública, 
imposición- de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica y concesión 
para instalar línea eléctrica N aérea a 
46 K V . de la. Subestación, de Canillejas 
al Aeropuerto dé Barajas; expedienté 
incoado a instancia de lá Sociedad Hi-
droeléctrica Ibérica Iberduero ,' 

Resultando que han sido aportados 
por la Sociedad antes citada los docu-
mentos prevenidos en las disposiciones 
vigentes y que los proyectos presentados 
están redactados par técnico competente; 

Resultando que ha sido practicada la 
reglamentaria información, pública,- con 
anuncio de la nota-extracto en él BÓÍ.É-

T I N O F I C I A L de la provincia y remisión 
de edictos a las Alcaldías de los térmi-
nos afectados; 

Resultando que el proyecto ha Sido 
pasado a informe de la Inspección de los 
Servicios Técnicos .Municipales ; ^ 

Resultando que también lo ha sido a 
Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid; 

Resultando que el proyecto ha sido 
pasado a dictamen 1 de la Delegación de 
Industria; 

Resultando que el expediente ha sido 
sometido a informé de la Abogacía del 
Estado; 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-
gente;^ • '.. 

Considerando que de las reclamacio-
nes presentadas durante el plazo de in-
formación pública, unas han "ido deses-
timadas por carecer de base legal y otra 

, ha sido atendida, en la parte de su con-
tenido legalmente fundamentado; 

N Considerando que la Inspección de los 
Servicios Técnicos Municipales informa 
favorablemente la instalación de la línea 
de que se trata; '. . 

Considerando que la Comisaria Gene-
ral para la Ordenación Urbana de M a -
drid informa favorablemente la instala-
ción del conjunto de la línea, y que ha 
sido redactado proyecto modificado de la 
linea, de acuerdo con lo informado pbr 

.¿el Organismo citado y la reclamación 
^atendida; 

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al pro-

. yecto; 
Considerando que la .Dirección Gene-

- cal de Protección de Vuelo del Ministe-
rio ' del Aire interesa la construcción de 
la línea; . 

Considerando que la Abogacía del E s -
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable s o b r e ' l a tramitación del expe-
diente , 

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud de 
las facultades delegadas a la misma y de 
lo establecido en el artículo 8.° del R e -
glamento de 27 de -marzo de 1 9 1 9 . 

Y en su virtud: . , • 
I .—Se declara la utilidad pública de. 

la línea de que se trata; se otorga con-
cesión para su establecimiento en los tra-

• mos en que afecta a vías, caminos, sen-
das, cauces y terrenos de dominio y uso-
público, y del Estado, y se decreta para 

• ella servidumbre forzosa dé paso de co-
rriente eléctrica sobre terrenos de enti-
dades pronvinciales y municipales, y pre-
dios de dominio privado que resulten 

' afectados, así como sobre líneas dé co-
,' muriicaqiones y transporte de energía; 

pero el concesionario no podrá hacer uso 
de la servidumbre en las fincas en que 
se impone siri que preceda el abono de 
la correspondiente indemnización^ a me-
nos que sea autorizado por el propieta-

rio para la ocupación sin cumplir aquel 
requisito. 

I I . — E s t a concesión se otorga, a t i t i -
lo precario, dejando .a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero. 
L a Administración se reserva lafáciiltad^ 
de acordar la suspensión total o parcial; 
temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones p de su servicio, si por ra-
bones de utilidad o seguridad i-ública lio 
creyera conveniente, isin% derecho, 'ppt 
parte del concesionario, a indemnización 
alguna. ' .. •" -'-

III-— ; Si con motivo dé nuevas obras 
del Estado o de modificaciones dé las 
existentes que "pudiera ser necesario rea-
lizar en lo sucesivo, o de su explota-
ción, conservación o servicios, hubiera 
que modificar de cualquier'modo las ins-
talaciones de que se trata, queda obli-
gado el concesionario a efectuar.por su 
cuenta modificaciones • dé las instalacio-
nes eh las zonas ocupadas'por í á s o b r a s 
públicas estatales y en las de su servi-
dumbre legal. ' . 

I V . — L a linea se constrüká de acuer-
do con el proyecto modificado redactado 
en 9 de marzo dé 1959J dáK^osé cunípii-
miento a.lp prevenido en las disposicio-
nes vigentes sobre, la materia: 

V . — E s t a concesión se otórga don Su-
jeción a las siguientes "condicipties- ade-
más de las generales antes anotadas: 

i . a El concesionario ha\ de cónsfitüir 
Ja fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 1 8 . 0 del vigente Reglaiiiento, pre-
sentando el resguardo correspondiente. 

2 . a Será obligación del ^tular de esta 
concesión la presentación de la misma 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales dentro del plazo re-
glamentario. 

3 . a E s t a concesión se- reintegra con 
arreglo a la vigente ley del Timbre y á 
lo" prevenido en el apartado 9.? del a r -
tículo 7 1 del Reglamento de' Derechos 
Reales. 

4 . a . E n ningún puntó de lá línea, y 
en las Condiciones más desfavorables, lá 
altura mínima sobre el suelo del 'con-
ductor más bajo rio s&rá inferior a seis 
(6) metros. 

5.* Los cruces con carreteras, ferro-
carriles y, en general, con cualquier vía 
de comunicaciones, no introducirán dis-
continuidad en la línea, no debiendo exis-
tir empalmes en los conductores del vano 
de cruce ni eñ los inmediatos. S e dis-
pondrán pinzas antideslizantes. L a a l t u -
ra mínima de .los'conductores sobre la 
rasante de carreteras o .plano de carriles 
de F . C.~ no será inferior al gálibo au-
mentado en vez y media la longitud de 
las cadenas de aisladores correspondien-
tes al cruce. E n ningún caso ni por nin-
gún concepto aquella altura descenderá' 
de ocho (8) metros. 

6. a ' Los cruces con líneas eléctricas 
a menor tensión p de comunicaciones se 
dispondrán con características y disposi-
ciones análogas a los vanos 'de cruce con 
vías de comunicaciones, debiendo quedar 
una separación mínima entre címducto-
res no inferior a dos (2) metros. 

7 . a Los postes habrán de estar nu-
merados, a la altura conveniente sobre 
el suelo, tomando como origen el dé la 
línea, para*facilita-r la inspección de ésta. 
Asimismo habrán de ser colocadas placas 
con la indicación «Peligro de muerte», 

8-'a El concesionario queda obligado 
a "efectuar las obras y trabajos dé con-
servación y reparación de las instalacio-
nes que resulten precisas para nianíen&r-
las constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad. 

9 . a L a línea quedará sometida a la 
inspección y vigilancia de está Jefatura, 
debiendo' comunicarse a la misma el nom-. 
bre y título de la persona encargada y 
responsable de su explotación, debiendo 
darse cuenta de fas .modificaciones o va-
riantes qué en el- futuro se introduzcan 
en la línea e igualmente de su venta, o • 
transferencia, si se realizase. 

1 0 . a Esta concesión Caducará, resul-
tando nula, por incumplimiento de algu-
na de las condiciones precedentes o por 
cualquiera de los motivos expresados en 
el artículo 2 1 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas. 

Madrid,, 1 7 de ;abrií de 1959.;—El In-
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C — ? I . 8 I 6 ) ( O . — 3 9 . 2 5 5 ) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

E l Ayuntamiento de esta Villa instru-
ye expediente para calificar de parcela 
no ütilizable, terreno en -la Calle dé §ati 
Fí-ancisco de Asís, e^ superffiie de'24^30 
metros cuadrados, ' solicitado por d\pn 
Modesto HortaJ Gómez, y en' la caÚe 
Dáoiz y Velarde., en superficie de " í p S 
metros cuadrados; sólicitadjí por / dpii 
Lino García Merino,' атЬсЦ inedifjjáa,-
bies. ' 

L o que se hace público a los efectos 
de los artículos 7 y 8 del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1 9 5 5 , pudien-^ 
do examinarse ц presentar ojt>sérvacio-
rise en él plazo dé un mes 1 . ' "" 

Guadarrama, 1 7 de abril de 1959.—.El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.705 . ) .. (O.—39.197) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A , 
Se halla de manifiesto en lá. Secretaria 

del Ayuntamiento, a las prsonas jqiié jes 
pueda interesar, él pliego de condiciones 
facultativas para el aprovechamiento dé 
pastos de ia finca, de estos Propios « L a 
Dehesilla», con 600 lanares y 50 vacu- ' 
no, y tipo de tasación 25.000 pesetas, 

M.írafjóres dé la Sierra, 20 -de abril de 
1959.—rEl Alcalde (Firmado). 
- (G. C . ^ 1 . 7 2 4 ) / "'" ( 0 . - ^ 3 9 , 2 1 4 ) 

' O L M E D A D E L A S F U E N T E S ' 
Por acuerdo del Ayuntamiento que pre-

sido, se saca a pública subasta el apro-
vechamiento de la caza de Ntpdo el ' téf~ 
mino municipal dé-esta población de Ol-
meda de las Fuentes (Madrid), con suje-
ción al pliego de condiciones redactado 
al efecto, cuyo tipo de tasación consta en 
dicho documento. ¡ 

L a subasta se verificará a los veinte 
días, a contar desde la fecha en que apa-
rezca este anuncio en el «Boletín. Oficial» 
de la provincia, presentándose los plie-
gos en la forma y plazos que determina 
el vigente Reglamento de .Contratación. 

Los gastos que origine esta subasta 
serán de cuenta del. adjudicatario. 

'. Modela: de proposición 
Don , que vive én , con do-

micilio en , conoce los anuncios pu-
blicados en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia para contratar el aprovechamien-
to de la caza de todo el termino de Ol-
meda de las Fuentes (Madrid), y se com-
promete á tomar a su cargo este apro-
vechamiento, con sujeción al pliego de 
condiciones, por la cantidad.de ...... pe-
setas. 

- Olmeda de las Fuenjtes (Madrid), a 
...... de ...... de 1959. 4 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento- • . 

Olmeda de las Fuentes, a 2 1 de abril 
dé i 9 5 g . - ^ E l Alcalde,. Ricardo Gonzalo.. 

(G. C — 1 . 7 3 4 ) . ( 0 . - ^ 3 9 . 2 1 7 ) -

' A L A M E D A D E L V A L L E 
E n cumplimiento y a los efectos del nú-

mero 2, artículo 790 de la ley de Régi-
men Local, se hace público qué se halla 
dé manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de presupues-
tos y de lá administración del Patrimo-
nio correspondiente al ejercicio de 1 9 5 8 , 
Con todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya expo-
sición será por quince días, y durante 
ese píazp y ocho más podrán formularse 
por escrito los reparos y observaciones 
a qué haya lugar. 

Alameda del Valle, 21 de' abril - de 
1 9 5 9 . — E l Alcalde (Firmado)¿-

G . C . ^ 1 . 7 5 8 ) ' ( O . — 3 9 . 2 2 7 ) . 

ra el monumento a don Alvaro de Lu-
na, y aprobados los proyectos técnicos, 
del mismo y pliego de, condiciones y de-
más documentos que integran el expe-
diente, se encuentran d é ' manifiesto al 
púbhco en la Secretaría de este Ayun-
tamíen|.pV por el plazo.dé ochó días, toa 
objeto ;íje. admiti^ contra el hiismo cuan-
tas reclamaciones puedan presentarse al 
ampara de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento rde Contratación Muni-
cipal df 9 de enePo d é J953-

Ŝ an ;Martm dé\Valdéiglésias, a 21 dé , 
abril .dé' I 9 5 9 - — É l Alcalde,' Juan Anto-
nio Blandin Fernández. 

(G. C — . 1.760)- , . . (O.—39.128) 

B Ò A D I L L A D E L M O N T E 
E n cumplimiento y a los efectos de lo 

dispuesto'en la, vigente ley dé Régimen 
Local, se hace púhlicp que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el) expediente . de Ja Cuenta de 
Presupuestos, lia dé la Administración del 
Patrimonio; las dé Caudales rendidas 
por eí señor Depositario y la de Valores 
independientes; todas ellas correspon-
dientes al ejercicio económico de 1958, 
con todos los. justificantes y vel dictamen 
de;la Comisión dé Hacienda; cuya expo-
sición séra por quince días, durante cu-
yo plazo 'jj ocho, aías .mas podrán formu-
larse por escrito los reparos y observa-
ciones a que Haya lugar. 

Boadllla del Matate, 2 1 de abril de 
I Q 5 9 . — E l .Alcalde (Firmado), 
-rffe. C — 1 . 7 6 1 ) (O.—39.229) 

Dando cumplimiento a Ib determinado 
erí él'artículo '691 de la ley de'Régimen 
Local, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, .por 
plazo de quince días, el expediente de su-? 
plemento de crédito nú'm. 1, en el Presu-
puestó municipal ordinario del año ác--
tu al, cuyo suplemento- se nutre :cón can-
tidad resultante . en superávit del ejerci-
cio de 1958. ' . 

Alameda del Valle, 2 1 de abril de 1959-
El Alcalde (Firmado). 

G. C — 1 . 7 5 9 ) (O.-—39.227 bis) ' 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
- Acordado por este Ayuntamiento l á é e - -
lebración de subasta. pública para la eje-
cución de las obras de un basamento par. 

Qiíeda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para oír recla-
maciones, el Padrón municipal de habi-
tantes dé éste Municipio, rectificación de 
3 1 de diciembre de 1958. 

Boadilla del Monte, 21 de abril de 1959. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. 0 . - 1 . 7 6 2 ) - (X.—673) 

< V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
En cumplimiento y a los efectos del-

número segundo, artículo 790, de la ley 
de Régimen Local, ;se'hace público que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal él expediente de la cuenia de 
presupuestos y de la administración dei 
Patrimonio, correspondiente al ejercicio 
dé 1958, con todos los justificantes y , ji 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Cuya exposición será por quince días, v 
durante ese plazo y ocho días más podrán 
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones á que haya lugar. 

Villanueva de Perales, 22 de abril le 
1959.—,Ei Alcalde (Firmado). , 

(G. C — 1 . 7 6 3 ) (O.—39.230) 

E L B O A L O 
E l Ayuntamiento de esfa Villa 'tiene 

acordada subasta pública para la venta 
de treinta y nueve parcelas.de su finca 
de Propios « E l Rebollar», á cuyo efec-
to en la Secretaría municipal se bailan 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos, pudiéndose pre-
sentar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re-
glamentó de Contratación de 9 de enero 
de 1953.. -

El Boalo, a 22 de abril de .1959-—F<1 
Alcalde, Víctor Escalada Morato. 
- (G. C — 1 . 7 7 3 ) - • ( 0 . - 3 9 - 2 4 ° ) 

O T E R U E L O D E L V A L E 
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2; artículo 790 de la ley cié R¿-
! gimen Lócaí, se hace público que se-ha--
' lia de manifiesto en la" Secretaría mu-

nicipal el expedienté d é l a cuenta de pre-
supuestos y de lá administración del Pa-
trimonio correspondiente al. ejercicio de 
1958, con t o d o s w s justificantes y el dic-
tamen de la Comisión de Hacicrula, cu-
ya exposición será por quince días, y du-
rante' ese plazo y ocho más podrán for-
mularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar. 
' Oteruelo del Valle, 2-2,.de.'abril de i959-
E l Alcalde, Julián Canéncia. 

(G. C . - . 1 . 7 7 6 ) •". ' ,(Q.—39- 338) 

Dando cumplimiento a lo determmade 
en el artículo 691 de la ley de Régjmer 
Local,' se halla expuesto al público en .< 
Secretaría de este Ayuntamiento, por p.a 
zo de quince días él expediente de su 

, plemento de crédito núm.. 1, en el rrt 
supuesto municipal ordinario del año a( 
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cuyo suplemjen.tp''.se ristre con can-
resultante en- superávit del ejerci-

e 1958:' 
eruelo del Valle^ 22 de abril de 1959: 
ilcalde, Ju)ián Canenoia. 

í. C.—1*777) 1 . , - í ° - - -39-239) 

igisíratum Especial de Bjecu» 
,nes Gubernativas de Madrid 

E D I C T O 

g n virtud de. jo ¡dispuesto por el ilus
ísimo señor Magis'ttácio de Trabajo .en 

rovidencia de esta fecha,'áic'tad&.'eri. las 
¡Ugoicias de agreniib seguidas por esta 
Wistraturá, por' el. presente se sacan 
, primera púbhfca subasta los bienes em
bargados en méritos de_los autos, y 'cuyá 
relación pericial es la siguiente: 

Expediente 5 . 2 1 6 / 5 8 , a Instancia de 
|a Inspección Provincial de^Trabajo, por 
cuotas de Montepío, contra la Empresa 
y¡udá de Narciso Pfearro 1 y Seco; con 
domicilio eri'María de Güzmán,: 24. 

Una máquina de' taladrar, marca «Os-
má», T. R., üúrii. 2 5 . ^ 

Tasada en la súhia de ocho mil pe
setas. ", • 

Cuyos bienes están depositados en 
(daría de Güzmán, '24; siendo su depo-
sitaria doña Isabel Ponce de la Toirre. 

( C . — 1 6 . 9 1 9 
Expediente 5 .184/58' , a instancia de 

la Caja Compensación de. Antigüedad 
ie la Industria Textií ? por cuotas de 
exacción y liquidación,' contra íá Émpr'e-^ 
sa Eduardo Rubio Rodríguez,, con doV 
micilio en Segpvia, 3 1 . 

Un telar mueble, accionado . a mano, 
en buen uso. 

Tasado en la suma de cuatro mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en la calle de Segoyia, nüiri. 3 1 , . 
siendo su depositaría doña Elisa Larrey 
Bourrelex. 

( C . — 1 6 . 9 2 0 ) 

Expediente 5 . 1 8 1 / 5 8 , a :nstancia de 
la Caja de Compensación de'Antigüedad 
de la Industria Textil, por cúqtas' de 
exacción y liquidación, contra la Empren. 
sa Ang-el Sánchez .Masip, con domicilio 
en pasaje del Pradillo, i r . 

Una máquina de tejer, marca «Cona-
hen», número 12 por 70. 

Tasada en Ja suma de cinco mil pe
setas. 

Cuyos bienes están depositados en el 
pasaje Pradiílo, 1 1 ; siendo su deposita
rio don Ángel Sánchez Masip. 

( C . — 1 6 . 9 2 0 bis) 

Expediente núm. 5 . 3 2 4 / 5 8 , a; instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Montepío., contra lá 
Empresa «Instalaciones de la Vivienda», 
Sociedad Limitada, con domicilio en J o s é 
Antonio, 55. , : 

Una máquina dé-sumar, marca «His
pano Olivetti», húm. 40.187, en perfecto 
estado de funciona'miento." • .'•• 

Tasada en la suma de ocho mil pe
setas. . ' _ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
os en José Antonio, 55", siendo su de
positario don José Lu*is Áreas García. 

. - ( £ . - r l 6 . 9 2 2 ) 

.Expediente núm. 5.690/58, a instan-
j-'a de ia Inspección Provincial de T r a 
to]'0, por cuotas, dé Seguros Sociales, 
contra Raimundo Duraga, con domicilio 
c"'Madrid, Núñez. de Balboa, núm. 9. 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti»,, modelo 40, „de 80 es-pá-
El°s, número 134058, en buen uso. 
Jasada en la suma de t r e s m i l qui-' 

•"entas pesetas. - ' 
Cuyos bienes se encuentran deposita-' 

* s e n Núñez 'de Balboa, núm. 9, siendo 
* opositarlo don Jluan Qúesada Rcdri-

( C — 1 6 . 8 7 1 ) 

^ ^pediente núm. 5 . 7 7 6 / 5 8 , a instan-
;'a. d e 'a Inspección Provincial de T r a -
? JVpor cuotas de Montepíos,.contra 

'-abaratónos Orzan», con domicilio en 
M»J"«J, Carmen, núm. 9. ; 1 '.. 

n a máquina de'escribir, marca «Ndu-
a nn Ideali), número 1 1 6 1 7 0 , con su me-

' a auxiliar, y una mesa-de dspácho con 
•'"«..cajones. ; '• 

Tasada en la suma de ocho mil per 
setas. 

Cuyos, bienes se encuentran deposita
dos en Carmen, ; núm ; 9, siendo sü ! de
positaría dbñi Julia Abolafia García; "" . 

• . ( € . — 1 6 . 9 2 3 ) 

Expediente núm. 5 . 7 8 7 / 5 8 , a instan
cia de la Inspección Proyinciaí.de T r a * 
bajo ( p 0 r cuotas de Seguros Sacíales, 
contra «Construcciones1 Eufe», con do
micilio en Madrid, Toledo, nüm. 9 4 . " 
«, Una máquina de escribir, marca «Ún-

flérw<jp.d», 80 espacios, núm. ? | § 3 | f 3 V 
en'buen uso. / 

Tasada en la suma. de dos mil' pe
setas. .-. . ' " • ' • i , - ' ' • . . . ' . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Toledo, núm. 94, siendo .su <?e-í 
positaria doña Carmen Léó'n ^E.iyj'rà. 

( C . — 1 6 . 9 2 4 ) 

' Expediente núm. 5.796/58, à instan
cia de la Inspección Broyincial ¿ ^ . T r a 
bajo, por cuotas de Seguiros'' Sociales, 
contra Javier del Valle Martín^ cori i 
micilio en Madrid, Bravòi" Mfir-illìi, ' n'ü- 1 

mero 8 2 . ' - < ' T ' ; • : \ . 
'' Una báscula de cinco feilps de f u e r ^ 
marca '«Din'ai», sin numero vísjtíijí, 1 !éh 
Buen uso. 7; - , . - i ; 

Tasada en la suma de dos n i l pe
setas. ' : ' ' '' : v ' ' ' ' !'."::'. 
™ Cuyos bienes se encuentran deposita? 
dos en Bravò Mürilló; 8 í , siériijó su 
pòsitario don j à v i e ? d e i Vaìfè Marl in." ' 1 ' 

• . ( C . - 1 6 . 9 2 5 J 

Expediente núm. 6 . 7 9 5 / 5 7 , a instánr 
eia de la Inspección, Provincial dé Tra
bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
Robustiano Castaño Bériàyas-, con : domi
cilio en'Madrid; Infanta María Teresa, J 
número 7. . - '-. 

Un motor eléctrico de 1 H P , sin mar
ca visible, en buen uso, 900 pesetas ; cin
co bancos de ebanista con sus corres
pondientes herramientas de trabajo, 400. 

Tasados en la suma de mil trescientas 
pesetas. •;-' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Infanta María N Teresa, núm. 7, 
siendo su depositàrio don Francisco C a s - ' 

• taño Pérez. • 
. ( C — 1 6 . 9 2 6 ) 

Expediente núm. 5 . 3 3 5 / 5 8 , a instan
cia de la Inspección. Provincial- de T r a 
bajo, por cuotas de. Montepío, contra la 
Empresa María" Cruz F r a g a Palacios, 
con donjicilio en Gobernador, 6. 

Un bargueño de madera, tallado, es
tilo español antiguo, en buen uso. 
: Tasado en la stima de mil quinientas 
pesetas. ' - • 

C u y o s bienes están >' depositados en 
Gobernador, 6, siendo su depositario don 
Celestino Hernández F r a g a . 

( C — 1 6 . 9 2 7 ) 

Expediente núm. 5.907/58, a instan
cia dé la Inspección Provincial de T r a 
bajo, contra la Empresa Manuel del 
Fresno Mejías, con domicilio -en Ibiza, 
núm.«34, por euc-tas de Seguros Sociales. 

U n Y p a i " 3 1 1 0 de radiò, marca «Iberia»,-
de cinco lámparas y buen estado. / 

Tasado en la 'suma de mil pesetas. 
Cuyos .bienes se eneWntrán deposita

dos en Ibiza, 34, siendo su depositario 
don Manuel del Fresno Mejías. 

" ; (C,—-16.928) 

Expediente núm. ' 5 . 9 7 7 / 5 8 , a. instan-' 
cía de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros- Sociales, 
contra lá Empresa José Antonio Jimeno 
Sevilla, con domicilio eh Preciados, 40. 

Dos vitrinas de unos cinco metros .por 
uno, aproximadamente, con sus corres
pondientes entrepaños _ d e cristal y . luz 
indirecta, > 
, Tasadas en la suma.de mi! quinientas 
pesetas. , . - ' : . . ' . ' • 

Cuyos bienes están depositados en 
Preciados, 40, siendo su depositario don 
Antonio Jlimeno. 

( C — 1 6 . 9 2 9 ) 
Expediente núm. 6 .072/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de T r a -
. bajo, por cuotas | de : Seguros Sociales, 

contra la Empresa Miguel Loyzaga T o 
rres, con domicilio en Montera, ¿6. 

' U n tresillo tapizado en lela de rasp 
encarnada y seis cillas tapizadas en igual 
tela. ' 

: Tasado 'en la suma de seis mil pe? 
setas. , .,, 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Montera, núm. 26/siendo su de
positaría -doña Josefa Galja-rdo Martín. 

( C . - 1 6 . 9 3 0 ) ' 

Expediente núm. 6.074/58, a instan
cia de la Inspección Provincial' d e ' T r á -
•bajo; por cuotas-de Seguros ' Sbciales^ 
contra la Erripresa Manuel Sánchez Qar-
¡cí'a, C O h domicilio én Hortaleza, 30. 
• Úná l a v a d o r a , m a f C a «Zádinásin», 
bomba, nueva. " ' ' ' ' ' 
V Tksáda en la suma de tres mil p e r 

setas. 
* Cuyos bienes se encuentran deposita

dos £n Hortaleza, 30, siéiido su deposi
tario' do'ti Manuel Sánchez. '' * 

' (c—16.931) 
" Espediente núm. 6.278/58, a jiíSfáo-
cia d é lá Inspección Próviiiciar de TrM-
rJájó; pdr cuotas de S e g ü r p á ' Sbciaíesj 
contra' Mateos Herriiariós, cóift dorriiciliO 
en Martínez Izquierdo, 4. 

Tres-tornillos de banco de acero f o r 
jado, marca «Irimo», en perfecto estado 
de. funcionamiento. 

Tasados en lá suma de cuatrocientas 
cincuenta pesetas. -
: C ü y ° s bienes están depositados en 
Martínez Izquierdo, 4; siendo sú ;dépjási-
tarió don Luis Mateos Verdugo. • 

. ^ • ' J - ' ' (C—16.9^32) ;. 
-Expediente núm. 7 . 1 3 1 / 5 8 , ¡a 'í'Bst'ai^-

ciá de lá Inspección ^ r o ^ ü c i a l ' . " ^ ^ ¡ r k ¿ 
B a j o , : por cuotas Be Segprbé.Sobíáies, 
Centra jurado Pitá y Cía., c p ¿ domi
cilio en Madrid, Montera, núih. 32^ ' 
'''• Una máquina de eSóritiir, hlarca «l^isí-

pand'''Olivetti'», M-40, núm. i5864zj 'dfe 
±60 espacios, 5,000 pesetas; úñá niáqull-« 
na de calcular, marca-«Hispano Oliyét-
ti», núm. 55789, 6.000 pesetas-; dos me^ 
sÜs auxiliares de máquina, dos mesas de 

' despacho con seis cajones una y otra con. ¡ 
cuatro,' cuatro sillas tapizadas en plásti
co y un tresillo tapizado én pana Color 
marrón, 2.000 pesetas. *v 

Tasados en la suma de trece mil pe-
setas. - ,' 

- Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Montera, húm. 42, siendo su de
positaría doña María Luisa de Torre 
Anguiáno. "'. ' ' 

( C — 1 6 . 9 3 3 ) 
Expediente núnii 7 . 2 5 6 / 5 7 , a instan

cia dé la Inspección Provincial dé T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Manuel Nicolás Gómez, con dq-r 
micilio en Madrid, Ríos .Rosas, núme-

, ro 36, quinto. 
IJn compresor portátil, marca «Flo-

mah», tipo L X 26, movido a gas-oil, pa-
ra cuatro martillos dé 2 y 1 / 2 H P , ea 
perfecto estado de funcionamiento, . 

Tasado eii la suma de cincuenta mil 
pesetas.' : 

Cuyos bienes se encuentran deposita-, 
.dos eh Ríos Rosas, núm. 36, quinto, 
siendo su depositario don Vicente Nico
lás E s t é v e ¿ ' 

( C . ^ - 1 6 . 9 3 4 ) 
Expediente núm. 7 . 8 5 4 / 5 7 , a instan

cia de la inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas ..de Montepíos, contra 
Pedro Jaro Arranz, con domicilio en Ma
drid, San Antonio de Padúa, núm. 8. 

lina lavadora eléctrica, marca «Hp-
ser Rogel», \númí 33677 , de Manufac
turas Metálicas .Madrileñas, 1.500 pe
setas; un hornillo de, petróleo de dos ho
gares, 500, 

Tasados en la suma de dos mil pe
setas. - . • , ' • ' • • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Antonio'de Padua, núm. 8, 
siendo su depositaría doña J|ulia García 
Aragón. 

' ( C — 1 6 . 9 3 5 ) 
: Expediente núm. 8 . 3 3 9 / 5 7 , á instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sc-aales^ 
cont-ra Hermanos Pao, con domicilio en 
Madrid, Margaritas, núm. 17J 

- Una máquina / l e cortar discos, marca 
«Singer», en perfecto estado de funcio
namiento.-

T a s a d a en la suma de dieciocho mil 
pesetas. 

Cuyos*bienes se encuentran deposita
dos en Margaritas, núm. 17, siendo su 
depositario don Raimundo Payo Moreno. 

( C — 1 6 . 9 3 6 ) 

. Expediente núm; 8:453/57^ * in.staásr 
eia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociale^ . 
coiitrá Lina' Arques Fernández, con '-d,Ò> 

, mjeilio en. Madrid, Ferraz, núm, '98. ; 
Una lámpara de bronce. y cristal dé 

tres luces,, en buen uso, y 

Tasada en la suma de quinientas pe
setas-. 

Cuyos bienes se encuentran depositar» ' 
dos en Férraz, 98, siendo sii depositaria . 
doña Carmtìn Fernández Arques. '•""'-

( C . - 1 6 . 9 3 7 ) 

Expediente núm. 6 . 3 1 3 / 5 8 , "a instan
cia de la Inspección Provincial'de T r a 
bajo, por, cuotas d,e Seguros Sociales, 
contra la Empresa Raúl Regalado Sanz^ 
con domicilio en Mártites Cohc^epcibnis-
tas, 7 . ; " , :V"''/';' -

Un volante de timbrar en relieve,,p#-
ra trabajos de imprenta, "uso Corrieritfe, 
'accionado a mano, D . 2 . 
^ T a s a d o en la surtía dé ochó mil oe- ^ 

setas. V • • • ' ' ; ' ! • ; 

• 'Cuyos bienes están depositados en. ., 
ííártirés Concepe|oñiUtásj' '*f,,¡ ^Ibiidd 'Sjji' 
depositàrio dòn Raúl Regalado, 

\ ; ' • ':''':''- (c-^-16.938) v 
Expediente núm, 6 . 3 2 6 / 5 8 , a instan

cia de la inspección Provincial' de - Tra? ; 
bajo, pos cuotas de Seguros .Sociales^ i 
contra lá Empresa Rufino Mjrayp Canp^ •* 
con domicilio en Serrano, "38;. ,> 

Una vitrina de 3 ,50 por 2 , 5 0 por 0,50^ , 
en madera de roble, cpn cuatrp puerta^ v'— 
de cristal, cuatrp cajones y irlos entíér . 
paños de í^na, en buen uso, • 

Tasada en la-suma de dpjs mil qü$r- . 
nientas pesetas. - ' .. \ : 

Cuyos bienes están depositados en Sár 
rrano, 38J siendo sii deposifario.don P * -
dró Minayo Torres. 

( C — 1 6 . 9 3 9 ) 
Expediente núm. 8.866/57, a instan

cia de la inspección Provincia) de Tras
t a j o , por cuotas de Montepío, contra E u 
genio López ""Lláser, con domicilio. en 
Abades, 3 . 

Una'piedra de esmeril con mo^or eleo-' 
trico acoplado de i ' ,HP, en perfecto esta
do de "funcionamiento'. 

Tasada en la suma de ocho mil pe
setas. t 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Abades, 3 , siendo su depositario 
don Agustín Jarabp Leal. - , 

v ( C — 1 6 : 9 4 0 ) 
Expediente núm. 7 2 9 / 5 8 , a instancia 

de„la Inspección' Provincial de Trabajo, . 
s p o r cuotas de/Seguros Sociales,-contra 

là Empresá"~Martin Alonso González, con 
domicilio en Antonio .Ullòa, T O . 

Un aparato de radio, sin -marca, de 
cinco lámparas, en Buen estado. 

Tasado en la suma de setecientas pe
setas. 

Cuyos bienes están depositados en An
tonio Ulloa, 10, siendo ,su depositaria 
doña J|uana López López, 

( C — 1 6 . 9 4 1 ) 

Expediente núm. 7 7 8 / 5 5 , a instancia 
de Ta-inspección Provincial de Trabajo; 
por püptas de Montepío, contra la E m 
presa' José Pascual Martínez, con domi
cilio, èri Antonio Pirala, núm. 7, Ventas. 

Un comedor èri mármol, compuesto de 
meSa y" dos aparadores, dos sillones' lapi
zados en terciopelo rojo, seis sillas ê i 
plástico Color verde y 'un/aparato de r a ¿ 

' dio, marca «Telefunkén-», dé cinco lám- • 
paras, núm. 186423 . 
( Tasados en la suma de ci'ncív mil pe
setas. 

Cuyos bienes están depositados en An
tonio Pirala, 4, siendo su depositario do
ña Mercedes Pacheco Carrasco. 

. ( C — 1 6 . 9 4 2 Ì 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de esta : Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, núm. ̂ 23, el próximo día 20 de 
mayo, a lasdiez treinta horas de su mía- ' 
ñaña; previniéndose que para tomar par-

I"'te en la subasta Jos'lidiadores ddjerái} 
consignar previamente én la mesa t ;e la 
Magistratura el 10 por 100 de la valo
ración de los bienes sacados a subasta; ' 
siguiéndose los 'demás trámites estable
cidos en la Orden de 8 de octubre de 
1949.- ' . 

-Y para que así conste y su inserción 
en el . B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y. 
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V I E R N E S i D E M A Y O 

su fijación en el tablón de anuncios de 
ejía' fyl&gistratura expido el -presente' en 
Madrid, a 22 de abril de> 1 9 5 9 . — E l S e -
cretario, Gabriel Navarro.—Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Luis T e -
jiica. ' . 1>' •.. n - i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
IUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
l 

E D I C T O 
E n virtud de providencia de hoy, dior 

• tada 'por este Juzgado en el juicio eje-

cutivo^ seguido por Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas ( S . ' A 4 ) , ,con-

t£a don Guido Gierer, en reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú-

blica subasta, por primera vez, tres má-

quinas picadoras, de diferentes marcas; 
una amasadora, una embutidora, una 
báscula de 200 kilos de fuerza; otra, de 
un kilo; dos recipientes de duro-alumi-

nio y un grupo generador de frío, de la 
Casa «S. I. С. E . » , para tres cámaras, 
con motor eléctrico de 5 H P , que se 
describen en ¡a tasación del perito obran-

te en autos, por el tipo de ciento sesen-

ta y nueve mil ochocientas cincuenta pe-

setas, precio de su tasación; cuya su-

basta tendrá lugar en la Saiá audien-

cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
dos de junio próximo, a las once y me-

dia de su mañana; previniéndose a los 
licitadores: 

' Primero 

Que el tipo del remate es el expre-
sado, no' admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis-
írib. • 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el diez 
por ciento del 'indicado tipo, sin Ja que 
no serán admitidos; y 

Tercero 

Que el depositario de los bienes errí-

bargados'es don-Francisco. Aristegui Ba-

rrácorbacho1, domiciliado en la calle de 
Calatrava, número veintisiete, de esta 
capital. , ~ 

Dado en Madrid, a veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Щ Secretario, José de Molínüevo.—El 
Juez; de primera instancia, Miguel Gra-

nados. 
(А.̂ -чз.бог) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

\ ' . E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
eT día de hoy , por el señor don José 
María Salcedo Ó-rtega, J¡uez de primera 
iá'stancia número seis, de esta capital, 
en los autos • ejecutivos promovidos por 
ej. Procurador señor Rodríguez Fernán-
dez, en nombre de don Félix Diaz R o -
Hán, contra don Luis Rodríguez Reollo, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en, pública subasta* y por prime-
ra, vez, los derechos de traspaso del lo-
cal sito en esta capital, calle de López 
de Hoyos, número ciento setenta y seis, 
destinado a la explotación del negocio 
industrial dé «café-bar». 

Para cuyo remate, que, se celebrará en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
uno de mayo próximo, a las once de 
su mañana; haciéndose constar: 

Que dichos derechos de traspaso sa- • 
le» a subasta por primera vez e ¿ la can-
tidad de seiscientas noventa y siete mil 
quinientas pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose, postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la'misma de-

berán consignar previamente los licitado-

res" una cantidad igual, por lo menos,; 
al diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo, requisito no serán admitidos. 

Que el reñíate podrá hacerse a cali-

dad de ceder ?. un tercero, así como que, 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

- E D I C T O 

E n este Juzgado de,primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital, 
se siguen autos de mayor cuantía, pro-, 
movidos por, don Miguel Valentín P a s -
trana, representado por el Procuradpr 
don Miguel Argote y Cremádes, contra 
don José Acebedo, sobre reclamación de 
noventa y cinco mil cuatrocientas sesen-
ta y seis pesetas sesenta y ocho céntimos 
de principal, intereses legales y costas, 
en cuyos "autos se ha dictado, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: t 

, ' ' ' * • 
. Sentencia ) ' •, 

E n lá Villa, de Madrid, a dieciocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—-.El señor don, Acisclo Fernán-
dez Carriedo, Magistrado-Juez d e ^ p r i r 
mera instancia de este Juzgado, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promovidos. 
por don Miguel Valentín Pastrana, ma-
yor de edad, casado, y domiciliado en 
Guadalajara, representado por el Pro-
curador don Miguel"'Argote y dirigido 
por el Letrado don Pablo Antonio Ar-
gote y Cremádes, contra don José Ace-
boj mayor de edad, y de esta vecindad* 
que ha sido declarado en rebeldía, S O t 
bré pago de pesetas; y . . . . . . , 

de conformidad con' lo dispuesto en el 
artículo treinta y tres de la ley. de Arren-
damientos Urbanos, la aprobación del 
remate o,de la adjudicación quedará en 
suspenso hasta/ que transcurra el plazo, 
señalado para el ejercicio del derecho de 
tanteo, y la obligación de contraer- el 
rematante o adjudicatario el compromj-
,so a que se refiere el número segundo 
del articulo, treinta y dos de dicha Ley, 
obligándose a permanecer en» el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo' de un año, 
y destinarlo durante éste tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario, 
que es explotación industrial de café-bar. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin-

cia y en el tablón de anuncios dé este 
Juzgado, a veintiocho de abril, de mil 
novecientos cincuenta y n u e v e . ^ E l S e -
cretario (Firmado) . v - É l Juez de prime-
ra-instancia (Firmado). ,' ' 

( A . — 1 3 . 6 0 4 ) 

/ ' ^ ^ 
J U Z G A D O N U M E R O ta 

. . '1 , . E D I C T O '" . ' / ' , • ' < 

Don Juan Esteve V e r a , Magistrado, 
Juez de primera; instancia número 
doce, de ésta capital. 

H a g o saber: Que en este 'Jluzgado y 
Secretaría, y a instancia - de doña María 
Toribio Sastre, se h a promovido expe-
diente de declaración de herederos ab- • 
intestato por faUécimiento de su her- \ 
mano de doble vinculo,, don.Justo T o -
ribio Sastre, natural de Madrid, de cin-
cuenta y nueve años \de edad, hijo de 
Lorenzo y de Pascuala, qué falleció en j 
esta capital el día siete dé enero del co-
rriente año. , 

Por medio del presente sé hace saber 
la muerte, sin testar, de don Justo T o -

ribib Sastre,, y que reclaman v su heren-

cia sus cinco hea-manos de doble yínculo, 
llamados daña" María, doña Natividad, 
don Rafael Mariano^ don Antqñio y doña 
María del Pilar Tóribio Sastra, a fin de 
que los que se crean con igual o me-

jor derecho a la sucesión de que se 
traja comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla en el plazo de-treinta f días, 
debiendo expresar por escrito el grado 
de parentesco' que se hallen con el cau-

sante de la herencia, justificándolo con 
los correspondientes documentos y acom-

pañando árbol genealógico. 
Y para conocimiento del público, el 

presente, adémás^de fijarse en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, se in-

sertará én el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a cuyo fin se expide el pré-

sente en Madrid? a nueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se* 
cretario (Firmado). . . -^Visto bueno: E l 
juez de primera instancia número doce 
(Firmado), , J 

• ; ( a . — 1 3 . 6 0 7 ) 

Fáüo 1 
' Que estimando la demanda interpues-

ta por dc-n Miguel Valentín Pastrana, 
debo condenar y condeno a don José 
Acebedo a que pague a aquél,noventa y 
cinco mil cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas y sesenta y dos céntimos, y los 
Intereses' legales devengados,por yla can-

tidad de noventa y dosi mil cuatrocien-, 
tas sesenta y seis pesetas y sesenta, y , 
dos céntimos desde doce de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Sin ha-s 
cer expresa condena de costas.—Así por 
esta mi sentencia, que debida a la re-

beldía del demandado, además de noti-

ficársela en los estrados del Juzgado, 
se le notificará por edictos si el actor no 
solicitare la personal, lo pronuncio/man-

do y firmo.—Acisclo : FernánJez" Carrie-

do (rubricado). 

'" Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Magistrado^ uez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública ordinaria en la de.su 
Juzgado acto seguido de' su pronuncia- ' 
miento, de que doy fe, en Madrid, a 
dieciocho de abril d e - m i l novecientos 
cincuenta y nueve, r— Ante mí, F . D . , ' 
Manuel Rivéro (rubricado). •' , 

Y siendo desconocido el actual domi-

cilio o paradero del referido demandado 
don José Azabedo, se ha acordado no-

tificarle la sentencia y publicación ante-

rior por medio del presente, que, además 
de fijarse en el local de este Juzgado, 
se insertará en el «Boletín Oficial del E s -

tado» y en el de esta provincia. 
Dado en Madrid,, a veinticuatro de 

abril de mil novecientos cincuenta y nue-

v e . — E l Secretario (Firmado) — V i s t o 
bueno: E l ' juez de primera instancia . 
(Firmado). ' 

Diligencia.—Hago saber que el pre-

cedente edicto se ha expedirlo para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y doy fe.—'(Firmado). 

( A . — 1 3 . 6 0 1 ) 

R E Q U I S I T O R I A S . 

Bajo apercibimiento de ser declarados re' 
beldes y de incurrir en J,as demás res
ponsabilidades legales, Se rio presentar1 

se los procesados que a continuación st 
expresan, en el aplazo que seles fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en éste periódico oficial y, 
ante el ]uez o Tribunal que se señala, 

: se les cita;'Harria y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la. Policía judicial procedan ala bus 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos, á disposición de dicho Jues 
ox Tribunal, con. arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia

' miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

,' J U Z G A D O N U M E R O 1 2 
Ruiz de Arévalo, (Trinidad), hija de 

J o s é y de Dolores, de diecinueve años de 
edad, de estado soltera, de profesión sir-

viente, natural de Córdoba, domiciliada 
últimamente en Madrid (se ignora)', pro-

c e s a d a p o r hurto en causa núm. 1 3 1 , de 
1 9 5 8 , comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de..Instrucción 
jiúmero 1 2 , de esta capital, con objeto 
de ser reducida a prisión, decretada en 
dicha, causa. , / 

( B . — 9 4 7 ) 

1958, comparecerá dentro del término 
'diez días, ante el Juzgado de instruccií 
número 1 3 , dé esta capital, sito en l a 

He del General Castaños; núm. 1 
objeto de ser reducido a prisión," deéret 
da por la Superioridad. 

•',, , ; ,('.B-—1.041) 

Alfar Sánchez (Carmelo), natural i 
Valencia, de veintidós años, soltero hi: 

de José y Rosario, electricista y sin di 
miciliq conocido, procesado en causa ñí 
mero 2 6 2 , de 1958, por robo y ténenci 
de útiles para el robo, comparecerá da 
tro del término de diez días ante ^ 
Juzgado de'instrucción núm. 13, s ¡ t 0 e 

la calle del General Castaños, núm. • 
con objeto de ser reducido a prisión,'d 
cretada por la Superioridad. 

' (B.—1.042) 

- Cerezo Bermejo (Andrés), cuyademí 
filiación no consta y que tuvo su últirn 
domicilio en la calle de Antonio Priett 
número. 1 5 , Carábanchel Bajo, y proa 
sado por el delito de hurto en causa 32' 
de 1955 , comparecerá dentro del términ 
de diez días' ante el Juzgado ríe instruí 
ción núm. 1 3 , sito en la calle del Gem 
ral Castaños, núm. 1 , con el fin de si 
•reducido a prisión, decretada por la Si 
péritjridad. . ' 

• ».. (B.—1.043) 

, . — / 
Guzmán L a r a (Francisco), natural c 

Madrid, hijo de Felipe y María, de ve'u 
•tiún "años, soltero, albañil y que tuvo s 
último domicilio en el paseo de la Cb 
pera, 6 4 5 , de ésta capital, procesado e 
causa por hurto con el núm. 254, i 
1 9 5 5 , comparecerá dentro del término c 
diez-días ante'i el Jluzgado de iitstruccií 
número 1 3 , sito en,la calle del Gener. 
Castaños, núm. 1 , para ser reducido 
prisión, decretada por la Superioridaí 

\ . • (B—i.044) 

Fernández Cortés (Migue l ) , cuya é 
más filiación se desconoce y que tuvo s 
último domicilio en la calle de Ag'ued 
Diez, núm. 5, de esta capital, procesad 
en causa 275 , de 1956, por lesiones e ii 
fracción de la Ley de 9 de mayo de 195c 
comparecerá dentro del término de dit 
días ante el Juzgado, de instrucción ni 
•mero 1 3 , sito en la calle del General Caí 
taños, -núm. 1 , para ser -reducido a pr 
sión, decretada por la Superioridad., 

.• • " ( B . - 1 . 0 4 5 ) 

Por la presente se anulan y dejan si 
efecto la requisitoria mandada publica 
en 26 de noviembre de 1954, 'lamando; 
procesado en causa por robo con el rió 
mero 84, de 1948, Luis Arranz Moreno 
del Juzgado de instrucción núm. 13, i 
Madrid, por haber sido capturado. 

, (В.—1.046) 

v Borja González (Agustín), natural de 
Alcocer (Guadalajara), hijo de Felipe y 
de María, soltero, de^/pfofesió.i tratante, 
sin domicilio conocido, procesado por le-

siones en causa núm. 282, de 1956, com-

parecerá dentro del .término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 2 , 
de esta capital, con objeto de ser reduci-. 
do a prisión, decretada en dicha causa-

( В . — 1 . 0 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 :. 
' • ' García Pachón (Mariano), naturai de 
Vijlafranca de los Barros, h i j o ' d é - J o a -

quín y Concepción, de cuarenta y un 
'años, casado, limpiabotas-y domiciliado 
últimamente ien la calle de Atocha, nú-

mero 7 7 , piso tercero, procesado en cau-

sa por atentado con él húm. 2 5 7 , de 

Aldana Conta (Carlos), de cuarepb 
y siete años, casado, médico dentista 
hijo de Carlos y Car.men, natural de Sf 
villa y. que tuvo' su último domiciHo e' 
la calle de Madrid, núm. 4, en Legante 
procesado, por el delito de estafa en cau 
sa núm. 427J de 1 9 5 5 , comparecerá de" 
tro del término de diez días ante est 
Juzgado de instrucción núm. 1 3 , sito e 
la calle del General, Castaños, núm. 
con objeto .dé ser reducido a prisión, d 
cretada por la Superioridad. 

. : • • . • • ' ' [ (B.—1.047) 
y 

D A R O C A ( Z A R A G O Z A ) 
í E n proveído dictado en la pieza 

situación personal del sumario núm. 
de 1958, por estafa, contra Juan Ante 
Diez Ma-rtós, procedimiento de urgen 
se ha acordado anular .las requi; 

.rjas publicadas en el BOLETÍN, OFI 
de la provincia de Madrid, por h 
sido habido. > • • • 1 

(G; C.-U1.806) ( B . — 1 - 7 5 

, I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

C A L L E D E L DOCTOR ESQUÉRDO, 4 
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